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PARTE OFIÇUL míos que por el servicio consigna la Ley’ j 
es el ahsla nienlo voluntario un acto meri-

DE L.\ PROVINCIA DA LOGROÑO.
,.T ------------ '

El Exemo Sr. Presidente del Consejo 
de Gobierno y Administración del fondo 
de redención y enganches dei servicio mi- 
litar me ha dirigido lu comunicación si- ' 
guíente.

Llegado el caso de dar toda la publici
dad posible à la Ley de Î9 de Noviembre 

-de 1839, el Consejo que tengo la honra de 
presidir busca el apoyo de todas las auto
ridades y la cooperación de lodos los hom
bres ilustrados.

La Ley de 29 de Noviembre tiene por 
principal objeto proporcionará los que de
seen servir V4)lunlariamenle en el ejército 
medios suficientes para volver al seno de 
sus familias con un capital regular, cuan
tioso en algunas ocasiones. El paisano y 
lo mismo el licenciado saben hoy que exis
te un Consejo que administra los fondos 
procedentes de la redención y que los lie- 
ne á su disposición el que vo untariamen- 
te qúiera entrar á servir en el ejército 
para disponer de ellos en los plazos que la 
Ley determina.

Pero es preciso inculcar una idea, á sa- 
ber, que el soldado disfrutando las ven
tajas que concede la Ley de 29 de No
viembre presta un verdadero servicio á 

- la pteina y à la patria, no olvidando que 
las cantidades que recibe por premio ó por 
plus son en líllimo resultado una demos
tración de aprecio à los que voluntaria
mente abrazan la noble carrera de las ar
mas; una recompensa debida.á los servi
cios y sacriíicios del soldado Español Las 
cantidades que este recjbe, sea mientras 
sirve, sea cuando se retira del servicio, son 
la recompensa nacional, y el licenciado 
lejos de creerse rebajado deba recibir con 
orgullo las sumas que la ley fija.

Fácilmente se conoce que un paisano 
que se alista voluntariamente, puede en 
poco tiempo adquirir un caudal que alivie 
en gran parte la desgraciada suerte de su 
familia, ó proporcione al individuo medios 
bastantes para llevar despues una vida sin 
privaciones. Lease la cartilla adjunta y se 
verá que el soldado al retirarse del ejér
cito y se^un los años que en el sirva pue
de recibir desde 10.035 rs 10 cents, has
ta la no despreciable cantidad de 37.994 
rs. 36 cénls.

El Consejo desea que la Ley de 29 de 
Noviembre sea bien conocida en las gran
des y en las pequeñas poblaciones; que 
las ideas que contiene la cartilla que se 
acompaña á V. S. se difundan por todos 
medios; y con este motivo ha acordado 

- que la Ley y la cartilla se publiquen en los 
Boletines de toda España dos veces al año 
y ademas veinte diasantes de cada’quinta. 
Con tal objeto tengo la honra de dirigirme 
á V. S. rogándole se sirva disponerlo así, 

.esperando también de su reconocido celo 
en bien del .servicio, que al publicarse en 
el Boletín oficial la Ley y la carlilla, V. 8. 
manifestará ásus a lnrinislrados las venta-

, jas de alistarse yoluntariaraentè en el ejér-, - ■ i cas del fondo de red endones ingresarán en 
cito, estepdieadu y popularizando la idea í la Caja general de Depósitos, contra la 

'deque lejos de deshonrar el recibir Jos pre- cual se harán los libramientos necesarios »

I torio y honorífico bajo lodos conceptos.
‘ Lo qne ^e inserta en el Boletín ofcial 
i de esta provincia para conocimiento del 
j público y especialmente para que los indi- । 
í viduos que traten de abrazar voluntaria- 
, m.ente la noble carrera de lá^ armas estén 
I 'persuadidos de que las venturas- con que la 
i patria les retribuye, son Justa y merecí- 1 
I da ^recompensa y una demostración de ¡ 

aprecio par los excelentes servicios près - I _______
todos por los mismos al país. Asi bien ■ pósitos. También se admitirán en ella, co 
se inserta à continuación la cartida I “ “ ' '
pedida para lo mejor inteligencia de tas 
ventajas que ofrece la Ley de 29 de No
viembre rtc 1839 álos qu>^ entran á servir 
y conti luan en el ejército; y para qué es
tas disposiciones sean genera^mente conoci
das; encargo á los Alcaldes las hagan pu
blicar por ouantos medios les sugiera su 
celo en sus respectivas localid ides, y pro
curen inculcar á sus administratos la 
grande honra y apreci ables utilidades 
que ofrece da noble carrera militar á los 
que la abrazan v > uniariamente.

Logroño 3 de Julio de 1860 —Manuel 
Somoza.

CARTILLA
PARA la MEJOR ÎŒLIGENCÎA

DE

LAS VENTAJAS QUE OFRECE 
’ lA LEÏ DE 29 DE SOVIBHBRE DBMS59, 
Á LOS QUE ENTRAN Á SERVIR Y CONTINUAN EN 

EL ejército con DERECHO Á LOS 
PREMIOS Y PLUSES, 

publicada 
por acuerdojdel Consejo de^obierno y Ad

ministración dei, fondo (le*redenciones.

SANCIONAÜA POR S. M- EN 29 DE
NOVIEMBRE DE 1839, 

sobre 

REDENCION Y ENGANCHES
DEL

SERVICIO MILITAR.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina de las Españas,

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed; que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.
De la forinacion, inversion, 

admiaistraeion y g’obierno del 
fondo procedente de 

s'edenciones.
Artículo 1.° El importe de las reden

ciones del servicio militar formará en lo 
sucesivo un fondoæomplelamente separa
do, c:n el esclusivo objeto de reemplazar 
las bijas que las mismas redenciones pro
duzcan en el ejército.

Art. 2 ® Se dará cuenta anual de este 
fondo, sometiéndola,al exáraen y aproba
ción del Tribunal de Cumias del Reino, 
con las formalida íes prescritas en general 
para los demas fondos del Estado.

Art. 5.° Todas las exi.stencias metáli-

para cubrir sus atenciones. Les fondos es- | 
cedentes de aquellas existencias, despues 
de cubiertos los gastos ordinarios, podrán ¡ 
invertirse en papel de la Deuda del Esta- 
do, ó en {inscr pelones de la Deuda públi- • 
ca, y enajenarse estos mismos títulos ó, i 
inscripciones en la parte que fuere necesa- ¡ 
ría para cubrir las obligaciones y atencio- " 
nes del reemplazo à que esta ley se refiere. 
Asi los títulos cómo las inscripciones, Ó 
certificación de las mismas que existan, 
se conservarán en la Caja general de De-

j mo parte de este fondo, las donaciones y 
j legados que se hagan en favor del ejército, 
1 cuando no se esprese un íídeslino ú objeto 

especinl.
Art.4." La cantidad que ha de en

tregarse por la redención del servicio mi
litar en los términos establecidos en la ley 
de reemplazos, será la de 8 t?00 rs.; pero 
si el Gobierno juzgare conveniente variar 
dicha cantidad, podrá verificarlo por un 
Real decreto acordado en Const^jo de Mi
nistros, en vista del informe que se espre- 
sará en el artículo 13, y oyendo al Con
sejo de Estado en pleno. Esta variación se 
hará precisamente con un mes deanterio- 
r¡d.dd al dia del sorteo á que se refiera..'

Al t. 5 ° Las cantidades précédentes 
. de la redención ingresarán en la Caja ge

neral de Depósitos y sus dependencias en 
las provinci-*s, las que en la recepción, gi- 
ros y pagos de eslos fondos observarán las 
disposiciones que- se adopten en las ins
trucciones que se dictarán para la ejecu
ción de esta ley.

Art. 6.“ El fondo procedente de las-re
denciones del servicio militar estará á car
go de un Consejo de gobierno y admi
nistración, qu í dependerá inmediatamente 
del Ministro de la Guerra.

Art 7.° Este Consejo administrará el 
fondo referido, y dispondrá todo cuanto 
fuere necesario para su inversion en el 
reemplazo de las bajas por redencione.s en 
el ejército, para la cuenta y razon corres
pondiente, para Inseguridad de los dere
chos que los interesados adquieran, y pa
ra lodo cuanto concierna á llenar, cumpli- 
damenteel objeto de e.sta ley.

Art. 8.” El Consejo se compondrá de 
.un Presidente de la clase de Capitan Ge
neral del ejército, ó en su defecto de un 
Teniente General, y de nueve Vocales, 1res 
de ellos Tenientes Generales‘'ó Mariscales 
de Campo, comprendiéndose en este nú- 
mero-el que fuere Director general de Ad
ministración militar, cuatro que pertenez
can por mitad á los Cuerpos Colegislado- 
res, y otros dos de libre elección del Go
bierno entre las personas que á su juicio 
sean mas útiles al objeto de esta institución. 
El cargo de Consejero será gratuito.

Art. 9.“ Los Vocales de la claje de 
Diputados á Córtes desempeñarán su car
go el tiempo que dure su diputación; pero 
en caso de disolución del Congreso conti
nuarán formando parle del Consejo hasta 
que constituido el nuevo Congreso sean 
reemplazados por los Diputados que eligie
re el Gobierno.

Art. 10. El Consejo tendrá un Secre
tario, al que se asignará la retribución o- 
portuna.
.. Art. 11. Tendrá ademés el Consejo los 

dependientes que sojuzguen indispensables 
para el desempeño desús atribuciones, y 
la dotación oportuna de la cantidad nece-

saj ia para todos sus gastos.
.4rl 12. Será ob'igacion del Consejo 

presentar todos los años una Memoria ra
zonada de sirs operaciones y trabajos, y 
pjoponer las mejoras que estime conve
nientes en el ramo, para conseguir en esta 
forma el reemplazo de una parte del ejér
cito por medio de los eslí-muios, recom
pensas y seguridades oporfunas.

Art. 13. Será precisamente oido este 
Consejo siempre que cd Gobierno creyere 

I necesario alterar la cantidad de la reden- 
. clon ó el empeño, y por regla general se 

lo oirá también en lodo lo que se refiera al 
objf’to de su instituto.

Art. 14. [Jn reglamento establecerá 
lodo do domas que fuere necesario relati
vamente á las atribuciones del Consejo,

CAPITCLO II.
3>el reemplazo de Sos bajas ppo- 

cedéaiícs «ie las redenciones.
Art. 13. El reemplazo de las bajas que 

produzca la redención jel servicio militar 
en el ejército, se verificará con los indivi
duos de las clases de tropa que, hallándose 
en los últimos seis mesp.s de su ompoño, 
quieran voluntariamente continuar en el 
servicio por otro nuevo. Â falta de estos en 
número bastante para cubrir las'bajas se 
admitirán licenciados del ejército, y á fal
la de estos últimos los mozos que no hu
bieren servido y se absten voluntariamente.

■ Art. 16. La continuación en el servi
cio y la vuelta al mismo se considerarán 
corno premio V ventaja que Se concederán 
únicamente á los que hubieren-servido sin 
nota alguna desfavorable, acreditando ade
mas su buen comportamiento en las filas. 
En su consecuencia, si en alguna .ocasión 
ef número de plazas vacantes furra menor 
que el de lo.s que aspiren á continuar ó in
gresar de nuevo en el servicio, serán pre- 
.fendos en sus clases respectivas los que so- 
licileri hacerlo por mayor número de años 
y en igualdad de eslos los que reunan in
formes mas fa^mrables. Los mozos que se 
alistaren voluntarios acreditarán sus bue
nas costumbres, y no haber sido procesa
dos y comlenados por ningún delito. Todos 
los que se empeñen de un modo ó de otro 
voluntariamente han de reunir la aptitud 
que la ley de reemplazos previene.

Art. 17. El empeño para la continua
ción en el servicio se admitirá por los pla
zos de tres, cuatro, seis, siete y ocho años, 
ó por uno ó dos en caso de guerra, ó cuan
do el Gobierno lo creyere conveniente. Al 
vencimiento del plazo del primer empeño 
podrá admitirse otro nuevo, y sucesiva
mente otros, con tal que al finalizar el últi
mo no escedan los aspirantes de la edad de 
43 años.

Art. 18. Toilo empeño contraído por 
un individuo perteneciente al ejército para 
continuar en el servicio le dará derecho: 

Por un año, ál percibo de 300 rs. en 
el dia en que principie el plazo, y al de 
400 en el que concluyan;

Por dos años, al de 400 y 1000:
Por tres años, al de 500 y 1800:
Por cuatro, al de 600 y 2600:
Por cinco, 
Por seis, 
Por siete,

Y por ocho,

al de 600 y 2600: 
al de 700 y 3600? 
al de 800 y 4600. 
al de 900 y 3800:

- al de 1000 y 7000, abo
nados siempre de igual forma. Cualquiera 
que sea el plazo de eslos empeños, disfru
tarán ademas los que lo contraigan, un
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real diario de plus ó sobre-haber con car
go al fondo de redenciones

Arl. 19. Los empeños conlralados pol
los licenciados del ejército antes de termi
nar el plazo de un año desde la fecha de su 
licénciamiento, dan derecho,'^segnn el ca
so de cada uno, á las mismas ventajas que 
la continuación en el servicio sin interrup
ción conforme á lo prescrito en el artículo 
precedente. Los que hubieren sido sargen
tos ó cabos conservarán ademas estos em
pleos con toda su antigüedad si se empe
ñaren para continuar sirviendo en sus res
pectivas armas antes de seis mesés. con
tados desde el dia de su baja en el ejérci
to, y sin ella, si lo verifican despues de « 
dicho plazo, pero antes de un año.

Art. 20. Cuando para el completo reem
plazo de las bajas causadas en el ejército 
por la redención, hubiere necesidad de re
currir al alistamiento voluntario de los li
cenciados de mas de un año y al de los 
mozos que no hayan servido, podrá ad
mitirse á unos y á otros por los plazos de 
ocho y seis años Pero si los mozos al con
traer su empeño no se hallaren aun libres 
de -responsabilidad en las quintas de sus 
respectivas edades, y fueren declarados 
luego soldado^ por su propio número en el 
sorteo, cesarán, cuando esto suceda, en el 
goce de tedas las ventajas de su empeño.

Art. 21. El empeño por ochó años da
rá derecho à un premio pecuniario 00 7,200 
reales vellón, recibidos en la forma siguien
te: 400 reales al sentar plaza, 800 al ven
cimiento del primer año, 2,400 al del cuar
to, y 3,600 al del octavo. El empeño por 
seis años dará igualmente derecho á uú 
premio pecuniario de 3'400 rs. vellón, re
cibidos en las cantidades 300, 600, 1,800 
y 2,700 al sentar plaza, al fin del primer 
año, al del tercero y al del sesto respecti
vamente. Aparte de estos premios se acre
ditará á estos interesados medio real diario 
de plus, con cargo tanibien al fondo de re
denciones.

Art. 22, Las cantidades fijadas como 
premio de la continuación ó ingreso en el 
servicio estaráji sugetas à las alteraciones 
consigüíéñtés, cuando se varíe ei precio de 
la redención. También el Gobierno, á pro
puesta del Consejo establecido por esta ley, 
y oyendo al de Estado, podrá aumentar la 
cantidad del premio, y distribuir sus en
tregas en otra forma, si la acomulacion de 
capitales en este fondo lo permitiere con el 
tiempo, y la esperiencia lo aconsejare. De 
estas alteraciones se dará siempre conoci
miento á las Córtes.

Art. 23. Todo individuo de los empe- 
, ñados para la continuación o ingreso en el 
serviqio que, vencidos los plazos respecti
vos en que debe recibir alguna, cantidad 
por razón del premio pecuniario, dejare en 
el fondo de redenciones en calidad de de
pósito el lodo á una parte determinada de 
dicha cantidad, percibirá cobrándolo por 
trimestres, un interés de S por 100 anual 
Si prefiere capitalizar los intereses, podrá 
también verificarlo.

Art. 24. Los sargentos que devenguen 
derecho à premio pecuniario y asciendan 
à Oficiales, percibirán al ascender la parte 
de premio correspondiente al tiempo que 
hubieran servido hasta aquella fecha.

Art. 23. Los licenciados por inutilidad 
adquirida en acción de guerra, en acto de
terminado de servicio ó por ceguera ó pér

dida de un miembro, tendrán derecho á la 
totalidad del premio pecuniario; los que lo 
fueren por enfermedad natural, lo tendrán 
tan solo á la parle del premio que corres- , 
ponda al tiempo realmente servido. i 

'Art. 26.. Los delitos de deserción y las j 
sentencias de presidio anulan todo derecho . 
à la parte no devengada de 1'premio peen- ' 
niario.

Art. 27. Los fallecido^ en el ejercito 
trasmiten á sus legítimos herederos los de
rechos que tuvieren al premio. Si el falle
cimiento ocurre en función de guerra ó de 
resultas de heridas recibidas en actos del 
servicio, se considerará devengado lodo el 
tiempo del empeño para los efectos here
ditarios, abonándose de consiguiente por el 
fondo de redenciones la canl'dad total: sL 
la defunción proviene de enfermedad natu
ral, se contraerá el derecho al tiempo ser
vido.
' Art. 28\ Los empeños de toda cla«e 
conlralados hasta el dia continuarán suje
tos á las condiciones reglamentarias de la 
fecha en que se formalizaron.

'Art. 29. Quedan derogadas todas las 
disposiciones vigentes, en la parle que se 
opongan á lo dispuesto en la presente ley. ’ 

Art. 30 Para la ejecución de esta ley 
se espidirán las instrucciones y reglamen
tos necesarios.

Por tanto: - .
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar^, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes 

Palacio á veintinueve de Noviembre de- 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Yo 
LA Reina,—El minislrointerino déla Guer
ra, José Mac-crohon.

SEÑORES ÔEE COaPONBI EL CONSEJÓ
prksiosi^t&í:.

Exemo, Sr, Capitan general de ejército 
D. Manuel Gutierrez de la Concha, Mar
qués del Duero.

VOC.4LÍES.-
Exemo. Sr. D, Facundo Infante, Teñieu; 

le general.
Exemo. Sr. D. Francisco de Mala y 

Alós, id.
Exemo. Sr. D. Cayetano Urbiña, id. y 

Director general de Adminislracion militar.
Exemo. Sr. Marqués de Miraflores, Se

nador del Reino.
Exemo. Sr. D. Manuel Cantero, id.
Exemo. Sr. D. Pascual Madoz, Diputa

do á Córtes.
Sr. D. Francisco Goicoerretea, id.
limo. Sr. D. Emilio Santillan, Director 

de la Caja general de Depósitos y Diputado 
á Córtes.

limo. Sr. D. Rafael de Navascucs, Di
rector de Gobierno en el Ministerio de la 
Gobernación y Diputado á Córtes.

SECRËTAIIIO. .
Exemo S. D. Mariano Perez de los Co

bos, Brigadier de Infantería y Diputado á 
Corles,’ en comisión.

La ley de 29 de Noviembre de 1839, 
fija detalladamente los derechos de los vo
luntarios que sirven en el ejército.

El Consejo de Gobierno y Administra- l 
ciüü de los fondos procedentes de las re- | 
denciones y destinados al reemplazo de las ' 
baj:-!S, ha considerado conveniente 4ar pu
blicidad á las indisposiciones de la ley, y 
manifestar las ventajas que ofrece la no
ble carrera de las armas.

Pueden servir en el ejército con derecho 
á los premios de la ley de 29 ,de Noviem- i 
bre,

l .° Un paisano que se alista volunta
riamente por la vez primera;

2 .° Un licenciado del ejérciío, trascur
rido el plazo de un año desde la fecha de 
su licénciamiento;

3 .° Un licenciado del ejército dentro 
del año de la espedicion de su licencia;

4 .° Un soldado que esta sirviendo en 
el ejército.

El artículo 21 de la ley (léase) es el que 
fija el prémio y plus que se concede al que 
se alista voluntariamente, sea de la clase 
de paisano que nunca ha servido en el e- 
jército, sea de la clase de licenciado de 
mas de un año.

Pero no debe olvidarse, que según lo que 
previene el articulo 20, «si los mozos, al 
contraer su empeño, no se hallasen aun 
libres de responsabilidad en las quintas de 
sus respectivas edades, y fuesen declara
dos luego soldados por su propio número 
en el sorteo, cesarán, cuando esto suceda, 
en el goce de todas las ventajas de sú 
empeño.»

Los derechos de los licenciados antes 
de terminar el plazo de un año, y de los 
mdividuos pertenecientes al ejército que 
contraen un nuevo compromiso, se hallan 
marcados eu el art. 18 de la ley (debe 
leerse).

Los dos artículos mencionados 18 y 21, 
es'plican con toda claridad las cantidades 
á que hascienden los premios y [el plus ó 
sobre-haber de medio real y un real, á 
que tienen derecho los que han adquirido 
uno ó mas compromisos siendo de adver
tir que el plus ó sobre-haber en nada dis
minuye el fondo de premios, que reciben 
íntegro en los plazos establecidos.

El paisano, el licenciado y el soldado, 
deben saber que cuando contraen algún 
compromiso, existen ya en poder del Con
sejo las,caolidades totales que han de cor
responderles en lodo;el tiempo de su empe
ño. A medida que vayan venciendo los 
plazos, tienen los comprometidos los fon
dos á sil disposición, y si prefieren dejar
los en poder del Consejo, recibirán por 
trimestres el interés del capital á razon de 
5 por 100 de los plazos vencidos y que no 
hubieran querido cobrar.

Hay soldados que no quieren recibir tos 
intereses del fondo de premios, porque 
desean que el Consejo los cónserve tam
bién. En e>,te caso se hace la liquidación 
cada 6 íneses, (I) se capitalizan los inte
reses, y este capital comienza á devengar 
interés igualmente.

Algunos soldados no solo pretenden de
jar el fondo de premios y los -intereses, sí 
no esque no quieren recibir el plus ó so
bre-haber. En este caso, y prévia liqüí-

1 dación también, viene á devengar interés 
I el capital, que forma el plus ó sobre-haber 
' que el soldado no recibe

Conviene mucho, que el paisano y el sol
dado conozcan la ley de 29 de Noviembre 
-de 1859, en su letra, en su espíritu, en 
'su tendencia. Las cantidades qqe la ley 
concede, tienen el carácter de premio y 

i recompensa, para enaltecer y ennoblecer 
mas y mas la carrera de las armas. Asi 
se vé que el art 16 de la Uey dice: «que 
la continuación en el servicio y la vuelta 
al mismo se [consideran como premio y 
venljja, que se concederá únic'amente á 
lósvque hubieran servido sin nota alguna 
desfavorable, acreditando ^además su buen 
comportamiento en las filas, y que los mo^ 
zos que se alisten voluntarios, han de-jus
tificar sus buenas d stumbi es, y no haber 
sido procesados y condenados por n'ingun 
delito. La ley busca, y esto no debe olvi
darse nunca, en los voluntarios y en ios 
soldados, para a'canzar las veníajas que 
ella ofrece, la buena conducta, las buenas 
costumbres. Es, pues, la tendencia de la 
ley, ademas de altamente beneficiosa para 
el soldado, en eslremo morahzadora para 
el ejército.

Por esto no debe estrañarse, que el art. 
26 de la ley, disponga, que los delitos de 
di.sercion y las sentencias de presidio a- 
nufan todo derecho á la parte no devenga
da del premio pecuniario. Quiere la ley, 
que los que contraigan uno, dos ó mas 
compromisos, sean personas de honradez, 
y que puedan decir con orgullo, al recibir 
sus licencias, que han obtenido los premios 
pecuniarios por su buen comportamiento, 
por sus buenas costubres. Al cobrar el sol
dado las cantidades que le corresponden, 
ha detener entendido, que recibe |el fruto 
de sus servicios, de sus sacrificios, de sus 
ecanomiqs.

Ha previsto la ley el caso de un volun
tario ó de un soldado, que despues de ha
ber contraido compromiso, se inutiliza, y 
ha establecido el art. 23 «que. los licen
ciados por inutilidad adquirida en acción 
de guerra, en acto determinado de ‘servi
ció, ó por ceguera ó perdida de un miem
bro, tendí án derecho á la totalidad [del 
premio pecuniario y los que lo fuesen por 
enfermedad natural, lo tendrán tan solo à 
la parle del premio que corresponda al 
tiempo realmente servirlo.»

Tampoco la ley podia olvidar el caso de 
defunción, y por eso en su art. 27, dis
puso: «que los fallecidos en el ejército, 
trasmitiesen ásus legítimos herederos los 
derechos que tuvieran al premio; que si el 
fallecimiento ocurriera en función de guer
ra ó de resultas de heridas recibidas en 
actos del servicio, se considerara deven
gado lodo el tiempo del empeño para los 
efectos hereditarios, abonándose de consi
guiente por el fondo de redenciones la can
tidad total, y que si la defunción provenia 
de enfermedad natural debía contraerse al 
tiempo servido »

Explicadas las disposiciones principales 
de la ley con relación á las personas que 
acepten uno ó roas compromisos para ser
vir en el ejército, vá el Consejo á presen
tar, con los números fcorrespondienles, los 
diferentes casos'en que puede encontrar
se el soldado, que no [quiera recibir los 
premios ó el plus en los plazos que la ley 
determina.

(IJ Se (Verifica la liquidación cada seis meses, 
por ser esta la regla establecida por la Caja gene
ral de Depó.silos; pero el Consejo gestionará sin 
descanso, para qué esta operación se verifique 
cada tres meses en beneficio del soldado.

l/'CASO.

Un voluntario alistado por 8 años, que no quiere 
recibir, mientras sirve, cantidad alguna por premio, por- 
quO'd sea, que el Consejo cónseive en su poder el dine
ro que por este concepto le corresponde; devengando un 
interés de 3 por lOÜ anual pero que quiere cobrar, y 
eobra el medio real de plus ó sobre-haber.

Rs. vn. Cs. ,

l.eraño. Primer plazo de su premio. . . 400 
» Intereses del primer semestre. . - 9,91 
», Intereses del segundo semestre. . 10,35 
» Segundo plazo de su premio. . . 800

2.’año, Capital ai principio del segundo año 1.220,24 
» Intereses del primer semestre. . 30,24 
» Intereses del segundo semestre. . 31,30

3 .er año. Capital al principio del tercer año. 1.281.98 J 

» Intereses del primer semestre . . '51,78^

» Iñtereses del segundo semestre. . 33,11

4 .° año. Capital al principio del cuarto año. 1.346,87 
» Intereses del primer semestre. . 33,39 
» Intereses del segundo semestre. . 54,79 
» Tercer plazo de sm premio. . . 2.400’

5 .° año. Capital al principio del quinto año. 3.813, 3 
» Intereses del primer semestre. . 94 59 

» Intereses del segundo semestre. . 98,^34

6 .° año. Capital al principio del seslo año. 4 008 18 
» Intereses del primer semestre. . 99’33

» Intereses del segundo semestre. . 103’33

7 .° año. Capital al principio del sétimo año. 4.211, 9
» Intereses del primer«emestre . ‘ . 1O4’,41
» Intereses del segundo semestre. . 108,77

8 .“ año. Capital al principio del octavo ano. 4 424,27
» Intereses del primer semestre . . 109,69

1 » Intereses del segundo semestre. . 114,28
» Cuarto plazo de su premio. . . 3,600

i Capital al terrain ir su primer com-
í promiso................................. . 8.248,24

! Este soldado, que ha podido alistarse álos 20 años, ha 
! recibido medio real diario de plus ó sobre-haber, y al to

mar la licencia á la edad de 28 años, le entrega el Con
sejo 8.248 reales 24 céntimos.

2 .‘’CASO.
Un voluntario alistado por 8 años, que no ha querido 

cobrar ni preróios ni pluses, devengando todas las canti- 
■| dades no recibidas los intereses correspondientes.
I Rvn. Cs.
\ I.®** año. l.®r semestre. Primer plazo de su

I , premio. . . . 400
* » » Pluses del l.®f se-
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mestre. ... 90,50 
Í» * Intereses del mismo. 10,85

» 2.® semestre. Capitalal principiodel 
segundo semestre. 501,35 

» » Pluses del 2.® semes
tre.. . . . . 92 

» - » Intereses del mismo. 15,60 
» » Segundo plazo de su 

' premio. , , . 800

2.® año. 1.er semestre. Capital val/priucipio ' 
del segundo año. 1.406,96 

> « Pluses'del l.er se- 
\ mestre. ... 90,50 

» » intereses del mismo. 35,81 

u 2.* semestre. Capitalal principiodel 
segundo semestre. 1.553,26 

» » Pluses del 2.® se
mestre. ... 92 

» u Intereses del mismo. 59,61

3.®f año. 1 .er semestre.'Capital al principio 
del tercer año. . 1.664,87

» o Pluses del l.er se
mestre . . 90,50 

> » Intereses del mismo. 42,21

» 2.® semestre. Capitalalprincipiodel 
segundosemestre. 1.797,58 

’ -- » Pluses del 2.° semes
tre.. .... 92, 

» > Intereses del Imismo. 46,27

4.® año. l.®r semestre. Capital al principio 
del cuarto año. . 1.955,85 

' » » Pluses • del 1 er se
mestre. ' . . ., 90,60 

» » Intereses del mismo. 48 93

w 2.* semestre. Capital al principiodel 
segundo semestre. 2.075,28 

> » Pluses del 2.° semes
tre. . ... 92 

» » Intereses del mismo. 55,27 
» » Tercer plazo de su 

premio. . . . 2.400

5 .® año l.®r semestre. Capital al principiodel 
quinto|año. . . 4.620,55

V o Pluses del í se
mestre. . . . 90,50 

» » Intereses4el mismo. 115,49

» 2.® semestre ’Capital^alprincipiodel 
segundo'sfcme4re. ^4 826,54 

» » Pluses del 2.® semes
tre. ..... 92 

» » Intereses del mismo. 1122,62

6 .® año. l.ersemestre. Capitalal principio^del 
sexto añO. . . 5 041,16 

M ü Pluses del 1.®*’ seme- 
tre. . . . . 90,60 

» » Interesesdel'mismo. 122,92

» 2.® semestre. Capitalal principiodel 
segundosemestre. j 5.257,58 

» » Pluses del 2.“ semes
tre. . . . . 92 

» » Intereses del mismo. 135,58

7 .® año. 1.®’* semestre. Capitalalprincipiodel 
sétimo año. . . 5.482,91)

» » Pluses del l .®r semes
tre. . • . 90,50 

» » Intereses del mismo. 156,88

» 2.® semestre. Capital al príncipio'del 
segundosemestre. 5.710,54 

» / » Pluses del^2.® semes
tre. .... 92 

» > Intereses del mismo. 144,89

8 .® año. 1 .er semestre. Capital a 1 principio del 
' octavo año . . 5 947,23 

» » Pluses del 1.®’’ semes
tre. . . . . 90,50 

» » Intereses del mismo. 148,59

» 2.* semestre. Capitalal principiodel 
segundosemestre. ? 6.186,12

» » Pluses deC2.® semes
tre. .... 92 

» » Intereses del mismo. 156,89
Cuarto plazo. . . 3i.6Q0

Capital al terminar su primer compromiso. 10.055,01

Este soldado al tomar la licencia recibe 10.035 reales 
y un céntimo, y puede tener 28 años si se alistó à los 20.

S.'CÁSO.

Un soldado procedente de alistamiento voluntario, cum
plidos 7 años y 6 meses, que (I) contrae nuevo compro
miso por 8 años; que no recibió premio alguno en su pri
mer empeño; pero si el plus ô sobre-haber de medio real 
antes, y de un real ahora, y quiere hacer lo mismo en 
el segundo (2). -

Rvn. Cs.

l.®r año. Capital al cumplir su primer em
peño. ..... ............

B Primer plazo de su premio. . .‘
B Intereses del primer semestre. .

gggB Intereses del segundo semestre; .

8.133,96
I.OOO

230,22
232,18

2.® año Capital al principio del segundo año 
B Intereses del primer semestre. . 
» Intereses del segundo semestre. .

9.596,18
211,88
243,93

5.®*’ año. Capital al principio del tercer año.
B Intereses del primer semestre.
B Intereses del segundosemestre. .

10.082,17
254,12
256*28

'4.° año. Capital al principio del cuarto año 
B. Intereses del primer semestre.
B Intereses del segundo semestre. .

10 592,57
266.99
269,25

5.® año. Capital al principio del quinto año.
B Intereses del primer semestre.
B Intereses del segundo semestre. .•

11 128,81
280,50
282,88

6? año. Capitalal principiodel seslo año. 
B Intereses del primer semestre. . 
» Intereses del segundo semestre. .

11.692*19
294,70
297,20

,7." aiio. Capital al principio del sétimo año 
» Intereses del primer semestre. . 
B Intereses del segundo semestre. .

12.284,09
309,62
312,25

8.® año. Capital al principio del octavo año. 
B Intere.ses del primer "semestre. . 
> intereses del segundosemestre. , 
B Por segundo plazo de su premio.

12.905,96 .
325,30
328,06

7.000

6.

Capital al terminar su segundo
compromiso. . 20.559,32

Este soldado en la época del primer compromiso reci
bió medio real de plus, en la del segundo un real. Al to
mar la licencia recibe 20.559 reales 52 céntimos; y si 
se alistó á los 20 años, se retira del servicio á la edad 
de 35 años y medió.

4? CASO.
Un soldado procedente'de alistamiento voluntario, 

cumplidos 7 años y 6 meses, que contrae nuevo compro
miso por 8 años, que no recibió ni premio ni plus en su 
primer empeño, y quiere hacer lo mismo en el segundo.

Rs. vn. cénls.

Cápilal al terminar 
su primer empeño 9.786,12 

l-.®r año. l.er semestre. Primer plazo de su 
premio. . . . 1.000

»> » Pluses del primer se
mestre .... 181 

» » Intereses del mismo. 269,50

») 2.® semestre. Capital al principio del 
segundosemestre. . 11.256*42 

' » » Pluses del segundo 
' semestre ... 184 

» » Intereses del mismo. 285,15

2 .® año. 1 ,er semestre. Capital al principio 
del segundo año. . 11.705,57 

» 4) Pluses del primer se
mestre .... 181 

•v » Intereses del mismo. 292,10

» 2.® semestre. Capital al principiodel 
' segundo semestre 12.178,67
» ■ w Pluses del segundo 

semestre. ... 184
» » Intereses del mismo. 508,90

(i; Por real órden de 17 de marzo último se ha resuelto que á los 
individuos de tropa que hallándose en los últimos seis meses de su 
etnpefló, quieran voluntariamente continuar en iel servicio por otro 
nuevo, ó sea por otro de 8 años, se les condone el tiempo que den
tro dei periodo de los citados seis meses les falte para estinguir su 
anterior compromiso.

("2) Por real órden de 12 de marzo último, se ha declarado que 
los que contraen nuevo compromiso, tienen derecho á dejar, depo
sitado en el fondo de redenciones el producto de .«us premios an
teriores, con el beneficio del S por tOO, de conformidad con la letra 
y el espíritu del artículo 23 de la ley de 29 de Noviembre de 1839.

5.®*' año. l.er semestre. Capital al principio
del tercer año. . 12 671,57

»

»»

Pluses del primer se
mestre .... 181

Intereses del mismo. 316^ 5

» 2.® semestre. Capital al^principio del 
segundosemestre. 15.168,62

» »

»»

Pluses del 2.® semes
tre ..... 

Intereses del mismo.
184
355,85

4.® año.

5.® año.

))

»

l.er semestre, Capital af principio . 
del cuarto ano . 13.686,47 

Pluses del primer se- »

»)

)»

2.® semestre

))

u
mestie. ... 181 

Intereses del mismo. 541,21

B B

Capital al principio del 
. segundosemestre. 

Pluses del 2.® semes 
ti e . . . . 

Intereses del mismo.

14.208,68

184
559,90

l .er semestre. Capital al principio 

»»

» »

del quinto año . 14.752,58 
Plusesdel primer se

mestre ',181 
Intereses del mismo. 567,65

»

»

2 .® semestre Capital al principio del 
segundo semestre 15.301,23 

» Pluses del 2.° semes
tre . . . . ." 184

> Intereses del segundo 387,60

año. 1 .er semestre. Capital al principio 
del seslo año. . . 

»

D»

Pluses del primer se- 
mestrç. . . . 

Intereses del mismo.

15.872,83

181
395.42

2.®

»

semestre. Capital al principio del 
segundo semestre 16.449,25 

»

B W

Pluses del 2.® semes 
tre.................. 

Intereses del mismo.
184
416,54

7.® año. l.er semestre. Capital al principio 
del sétimo año . 17.049,79 

Pluses del primer se- »»

«B
mestre. . . . 

Intereses del mismo.
181
424,61

» 2.® semestre.

BB

B B

Capital al principio del 
segundo semestre 17.655,40 

Pluses del 2.® semes ■ 
Ire  184 

Intereses del mismo. 446,94

8.® año. l.er semestre. Capital al principio 
del octavo año. . 18.286,,34 

Plusesdel primerse- »

» B
mestre . . . 

Intereses del mismo.
181
455,27

B 2.® semestre. Capital al principio del 
segundo semestre 18 922,61

» » Pluses del2.® semes
tre . 184 

» » Intereses del mismo.........478,88 
» » Segundo premio. ......7.000

» » Capitalal terminar su 
segundo compromiso 26.585,49

Recibe el soldado al tomar la licencia 26.585 reales 
49 céntimos y tendrá, si se alistó á los 20 años, 35 y 
medio de edad, según se ha dicho.

5.‘‘CASO.

Un soldado procedente de alistamiento voluntario, que 
al cumplir 7 años y medio de servicio contrajo un segun
do empeño; que trascurridos olro.s 7 años y medio, ad
quiere un tercer compromiso por otros 8 años, que dejó 
siempre lo.s premios, pero no los pluses, y ahora quiere 
también recibir el plus, pero no el premio.

Rs vn. Cs.

1 .er año. Capital al cumplir su segundo em
peño.....................20.231,26 

B Primer plazo de su premio. . . 1.000 
Î.......Intereses del primer semestre..... . 526,41 
B...... Ihtereses del segundo semestre..... . 548,41

2.® año. Capital al principio del segundo año 22 306,08 
» Intereses del primer semestre. . 553,06

» Intereses del segundo semestre. . 576,17.
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3.®»’ año.

»

4.° año.
»
»

Capital al principio del tercer año 
Intereses del primer semestre. . 
Intereses del segundo semestre. .

Capital al principio del cuarto año.
Intereses del primer semestrCj 
Intereses del segundo semestre. .

25.435,31 Î 
581,06
605,34 I

24.621,71
610,48
655,98

6.

)»

M

»
segundo semestre 35.449,61 1

Pluses del 2.® semes
tre .................. 184

Intereses del mismo. 895,45

año. l.er semestre. Capital al principio

»

»

5.* año.
» 
»

Capital al principio del quinto año. 25.868,17 
Intereses del'primer semestre. . ««•««>641,38 » »

del sesto año . . 
Pluses del primer se 

mestre. . . . 
Intereses del mismo.

36.329,06

181
907,58

») 2.® semestre.

» »

»

6 " año. 
u 
1»

Intereses del segundo semestre. .

Capitalal principio del sesto año.
Intereses del primer semestre. .
Intereses^del segundo semestre. .

668,18

27.177,73
675.85
702,01

7.® año. Capital al principio del sétimo año. 28.553,59 
Intereses del primer semestre. .
Intereses del segudo semestre. .

107,97 7/

))

»

2.® semestre. Capital al principio del 
segundo semestre. 37.617,64 

Pluses del 2.®semes-»

»
tre....................... 184

Intereses del mismo. 950,10

» 737,55
año. l.er semestre. Capital al principio

del sétimo año. . 38.751,74
»

»

Á1 tomar la licencia

8.* año.
-))

Capital al principio del octavo año 29.999, 41 
Intereses del primer semestre. 743^81 » »

Pluses del primer se 
mestre. . . . 

Intereses del mismo.
181
962,70

Intereses del segundo semestre. • 
Segundo plazo de su premio. . .

774,89
7.000 »

segundo año .
Pluses del l.er se 

mestre. . .

‘55.892,64

181
Intereses del mismo. 1.338,11

Capital al principio del
segundo semestre. 55.411,75

Pluses del 2.’semes
tre. . . . .

Intereses del mismo.
Segundo plazo de su 

premio. . . .

184
1.598,61

1.000
Capitalal terminarsu —— 

cuarto compromiso. 57.994,36

este soldado, que ha servido lodo 
el tiempo que la ley permite, se retira con la importante

Capital al terminar su tercer com
promiso. ...................................38.517,81

Este soldado ha servido 23 años: en los 7 años y me
dio i primeros ha cobrado medio real de plus: en los 
15 y medio últimos un real, y al retirarse del servi
cio se le entregaron 38,517 reales 81 céntimos, .álistado 
á los 20 años, cobra esta cantidad á la edad de 43.

6.° CASO.
Un soldado de alistamiento voluntario, que al cumplir 

7 años y medio de servicio, contrajo un segundo empe
ño; que trascurridos otros 7 años y medio adquiere un ter
cer compromiso por otros 8, y que dejó siempre el pre-

»

»

8*"

mió y el plus.
Rs. vn. Cs.

l.eraùo. I.c’’semestre. Capitalal cumplir su 
segundo empeño.

»

»

» »

Primer plazo de su 
premio. . . . 

Pluses del l.er se
mestre. . . . 

Intereses del mismo.

25.922,61

1.000

181
669,40

» 2.’ semestre.

» '

» »

Capitalal principiodel 
segundo semestre. 

Pluses del 2.° semes
tre. . . . . 

Intereses del mismo.

27.773,01

184 
' 701,96

® año. l.®r semestre. Capitalalprincipiodel '
• - 28.658,97

» »

» n

segundo año . . 
Pluses del l.er se

mestre. . . , 
Intereses del mismo.

181
712,45

» 2.* semestre.

» »

» »

Capital al principiodel 
segundo semestre. 

Pluses del 2 " semes
tre. . . . . 

Intereses del mismo.

29.552,42

184
746,81

3.«’’ año.

»

1.er semestre. CapHal al principio del 
tercer año. . .

» Pluses del 1 .se
mestre. . . .

> Intereses del mismo.

30.485,23

181
757,68

» - 2.® semestre. Capital al principio del 
segundo semestre. 31.421,91

» »

»

Pluses del2.‘ semes
tre.................... 

intereses del mismo.
184
793,93

4.® año. l.er semestre. Capitalal principiodel

»

» w

cuarto año. . .
Pluses del primer se 

mestre. . . .
Intereses del mismo.

32.399,84

181
805,20

» 2.® semestre. Capitalal'principio del

»

»

segundo semestre. 
Pluses del 2.° semes

tre . . . . . 
Intereses del mismo.

53.386,04

184
843,44

5.'’año. l,er semestre. Capital al principio 
del quinto año. . 

Pluses del primer se

» M
mestre. . . . 

Intereses del^mismo.

34.413,48

181
855,13

» 2.* semestre. Capital al principio del

2.® semestre. Capitalal principio del 
segundo semestre 39.895,44 

» Pluses del segundo
semestre . 184

Intereses del mismo. 1.007,51

año. I.er semestre. Capital al principio

» »

»

2.’’ semestre.

»

»

»

»
»

del octavo año. . 
Pluses del primer se 

mestre. . . . 
Intereses del mismo.

41.086,93

181
1.029,60

Capital apprincipio del 
segundo semestre 42.288,55

Pluses del 2.° semes-
tre. 184

Intereses del mismo. 1.067,83 
Segundo premio.

Capital al final de los 23 anos

. 7.000

. 50.540,38

Este individuo, que quiso en todos tiempos concretar
se á vivir con la cantidad que dá la nación al soldado, 
recibe, al lomar la licencia, la suma de 50 540 re.ales 38 
céntimos, y puede tener según hemos visto, 45 años, s 
se alistó á los 20.

7.*» CASO.
Un soldado, que á los 20 años se alistó velunlariamen- 

le por 8, que repitió dos veces mas su compromiso por 
igual tiempo, que á la edad de 43 quiere servir los dos 
años mas que la ley le permite hasta cumplir 45 de edad, 
que dejó siempre los premios per ) que recibió siempre él
plus.

l.er año. Capital al cumplir su tercer empeño
»
»
»

Primer plazo de su premio . . 
Intereses del primer semestre . 
Intereses del segundo semestre.

2.® año. Capital al principiodel segundo año.
w 
» 
»

Intereses del primer semestre

Rs. vn. cts.

38.517,81
400
964,94

1.005 26

40.888,01
1 013,79
1.056,15Intereses del segundo semestre .

Segundo y último plazo de su premio 1.000

2'o{al . . . 43 957,95

Este soldado recibió en los 7 y medio años primeros, 
medio real de plus, en el tiempo restante Rin real, y al 
cumplir 45 años, suponiendo que se alistó á los 20, se re
tira con 43,957 reales 95 céntimos.

8 .« CASO.
Un soldado que á los 20 años se alistó voluntariamen

te por 8 años, que repitió dos veces mas su compromiso 
por igual tiempo, que á la edad de 43 quiere servir los 
dos años mas que la ley le permite, que no recibió nunca 
ni premios ni pluses, y que ahora desea no recibir tam
poco ni pluses ni premios.

Rs. vn. Cs.

Capitalal concluir su
' tercer empeño . 50.540,38

l.^^año. 1 .«rsemestre. Primer plazo de su

»

»

» 2.* semestre.

» »

» »

premio. . . .
Pluses del I.®** se

mestre. ; . . 
Intereses del mismo.

Capitalal principiodel 
segundo semestre. 

Pluses del 2.“ semes
tre. . . . . 

Intereses del mismo.

2.’ año. l.er semestre. Capital al principio del

400

181
1.264,91

52 386,29

184
1.522,35

cantidad de 57.994 reales 36 céntimos.
Despues de presentar estos casos, y de manifestar que 

el soldado á pesar de dejar premio y plus, ó premio solo, 
ó plus solo, puede en cualquier conflicto suyo ó de su fa
milia sacar las cantidades que crea convenientes, quiere 
el Consejo publicar el

RESUMEN comparativo de las cantidades á que tienen 
opcion at cumplir sus empeños, los que voluntariamen. 
te se comprometen en el servicio militar.

CASOS.
Por 8 años. 
Primer em

peño.

Por 8 'aBos. 
Segundo 
empeño.

Por 8 años. 
Tercer em

peño.

Por 2 años. 
Cuarto em

peño.

Primero Dejan
do ájinterés en 
el fondo de 
redenciones 
los premios y 
percibiendo 
ios pluses. .

Segundo. Dejan
do en el mis
mo fondo los 
premios y los 
pluses ten
drá. . . .

8248‘24

10055'01

20539‘32 38317'81 43102,65

26585'49,50540'38 57994'36
Todos estos casos denauestran las grandes ,economías, 

que puede hacer el soldado, que para alcanzar mas tran
quilos dias en su vejez, quiere sujetarse, mientras sirve, 
à las condiciones de los individuos del ejército. El que 
puede retirarse con 26 585 rs 43 céntimos, á la edad de 
35 y medio años; el que prefiere servir un nuevo empe-' 
ño y lomar la licencia á los 43 años con 50 540 reales 58 
céntimos, el que quiere ser soldado lodo el tiempo de la 
l®y, y volver á su casa con 57 994 rs. 56 céntimos halla 
la recompensa debida à sus servicios y tiene ha.*ta en el 
primer caso, medios suficientes para asegurar su subsis
tencia, haciendo buen empleo de su di ero, combinándole 
con su aplicación y su trabajo. Ese licenciado si vuelve á 
su pueblo, sobre todo si es de pequeña p< blacion, llega 
con una mas que modesta fortuna: con ella’puede comprar 
una finca; puede establecer una industria; puede dedicar
se al comercio con la noble satisfacción de haber presta
do importantes servicios á su pds. y de haber recibido, 
como recompensa nacional, una cantidad ciertamente no 
despreciable.

Y si al concluir el último compromiso, retirándose el 
soldado con un capital efectivo de 57 994 rs. 36 cénti
mos quiere emplearle, con objeto deformarse una renta, 
en lílylos del 3 por 100 consolidado, podrá comprar, al 
curso medio de 45 por 100, 128.000 rs. nominales, los 
que al 3 por 100 le producirán una renta anual de 3.840 . 
rs., ó sean 10 rs 52 céntimos diarios, redituando en con
secuencia el 6,66 por 100.

Este mismo individuo suponiéndole de 45 años de edad, 
que no tiene familia á quien dejar los bienes á su falle
cimiento, y quiere asegurarse mayor renta, impone su 
capital, osean los 57.994 rs 36 céntimos á renta vitali
cia y obtiene elsigiiieme resultado. Cobrando por trimes
tres 5.753 rs. al año, ó sean 15 rs. 75 céntimos diarios, 
cobrando por semestres 5.816 rs 79 céntimos al año. ó 
sean 15 rs. 93cénlimos diarios; cobrando por años 5.955 
rs. 98 céntimos, ó sean 16 rs. 31 céntimos diarios.

No insiste más el Consejo sobre las ventajas que puede 
obtener el soldado por la iey de 29 de Noviembre último. 
Administrados los fondos por el Consejo con la mayor in
dependencia, el soldado tiene ásu disposición el dinero en 
toda ocasión, en el momento que lo pida, sin retardo de 
ninguna clase. El capital, que el Consejo administra, per
tenece al soldado, esclusivamenle al soldado, porque los 
productos de la redención forman un fondo especial vi
gilado por un Consejo especial también, que recibe su au
toridad y su fuerza de la ley, y en él cual están repre
sentados, el Ejércrlo, por militares de la mas alta gra
duación, y la nación Española por los Senadores y loS' Di
putados nombrados con y por este carácter.

Madrid 16 de Abril de I860.—Por acuerdo del Conse
jo, El Brigadier Secretario, Mariano P. de los Cobos.

1 LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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